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	CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS LIDERADOS POR DOCTORES EMERGENTES DENTRO DEL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA (2023-2026)

CONVOCATORIA 2024 (PR17/24)



SOLICITUD DE ALTA EN EL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN
Los componentes del equipo de investigación deberán tener una relación funcionarial, estatutaria, laboral (indefinida o temporal) o cualquier otro vínculo profesional con la UCM hasta la fecha de finalización del plazo de ejecución de estas ayudas.
· En ningún caso se admitirá la participación en el equipo de investigación del personal contratado temporal o contratado bajo la modalidad de contrato de actividades científico-técnicas para el desarrollo de otro proyecto de investigación, incluidos los contratados de las convocatorias UNA4CAREER, ni de profesores asociados o profesores sustitutos.

· Cuando el personal del equipo de investigación esté vinculado a una entidad distinta de la UCM deberá existir una declaración, firmada por la persona que ostente la representación legal de dicha entidad, en la que se le autorice a participar en el proyecto como personal del equipo de investigación, se certifique el requisito de vinculación y se comprometa al mantenimiento de su vinculación durante todo el periodo de ejecución del proyecto. Dicho compromiso deberá presentarse en español o en inglés.

· Ningún investigador podrá participar en más de una solicitud de la presente convocatoria. Las solicitudes de modificación deberán presentarse con una antelación mínima de 2 meses sobre la fecha de finalización del proyecto.

Deberá adjuntarse, además, en su caso:
1. CVA del/ de la nuevo/a investigador/a propuesto/a.
2. Contrato laboral.
3. Autorización de la persona que ostenta la representación legal de la entidad a la que pertenece el/la nuevo/a investigador/a, si esa entidad es distinta a la UCM.
1. Datos del proyecto:
	[bookmark: Texto20][bookmark: _GoBack]REFERENCIA:      
[bookmark: Texto21]Centro:      
[bookmark: Texto3]Investigador/a principal 1 (IP1):      
[bookmark: Texto4]Investigador/a principal 2 (IP2), si procede:      
[bookmark: Texto5]Fecha de inicio del proyecto:      
[bookmark: Texto6]Fecha de finalización del proyecto:      
[bookmark: Texto7]Nº de investigadores/as en el Equipo de Investigación:      



2. Datos del investigador que se quiere incorporar:
	[bookmark: Texto8]Nombre y apellidos:      
[bookmark: Texto9]NIF/NIE/PASAPORTE:      
[bookmark: Texto10]Correo electrónico:      
[bookmark: Texto11]Entidad:      
[bookmark: Texto12]Facultad:      
[bookmark: Texto13]Departamento:      
[bookmark: Texto14]Situación laboral/relación con la entidad a la que pertenece:      
[bookmark: Texto15]Fecha de comienzo de su relación laboral:      
[bookmark: Texto16]Fecha de finalización de su relación laboral:      
[bookmark: Texto17]Titulación y fecha de obtención:      
[bookmark: Texto18]Fecha de incorporación al proyecto:      




3. Informe científico-técnico en el que se explique la necesidad de incorporar al nuevo investigador en el equipo de investigación, indicando su experiencia investigadora y las actividades que va a desarrollar en relación con los objetivos y las tareas previstas en el proyecto.
	[bookmark: Texto19]     




	Esta solicitud y, en su caso, los documentos complementarios deberá presentarlos el Investigador Principal preferentemente en el Registro Electrónico de la UCM o, en el caso de no disponer los interesados de certificados de firma electrónica, a través de los registros presenciales de la UCM (puede consultar los registros disponibles y cita previa en https://www.ucm.es/registro-general) o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015.

IMPORTANTE: Los cambios efectuados en el Equipo de Investigación deberán incorporarse a los informes intermedio y final, en los apartados destinados a tal fin, para facilitar el seguimiento de la actividad.




	








	








                   Firma Investigador/a Principal                                             Firma Investigador/a Principal 2, en su caso

	








Firma del nuevo/a investigador propuesto/a

A fecha de firma electrónica

ESTE VICERRECTORADO atendiendo a las razones aludidas, le autoriza la modificación solicitada.

	







Firma de la Vicerrectora de Investigación y Transferencia
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